
"2026. Año de Margarita Maza Parada."

"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

cÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR BOLETíN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 8OI2O-2021 I JL-\.

vULcANTzADORA CAMPECHE. (PARTE DEMANDADA)

AUTOSERVICIO VILLAMIL. (PARTE DEMANDADA)

IRVING ALONSO PEÑA BRITO (ACTOR)

En el expediente número 8Ot2O-202'ltJL-1, relativo al Procedimiento Ord¡nario Laboral, promovido por lrving Alonso

Peña Brito en contra de 1) Vulcanizadora Campeche, 2) Autoservicios Villamil, 3) Lázaro de Jesús Villamil Tec, 4)

Lázaro de Jesús Mllamil Huicab, 5) Dulce del Carmen Tec Sánchez, 6) Vianey del Carmen Huicab Pacheco y 7)

Emmanuel Alejandro Villamil Huicab; con fecha 25 de marzo de 2026, se dictó un proveído que en su parte conducente

dice:

,,...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, a 25 de
marzo del 2026.

V¡stos: 1) El estado que guardan los presentes autos, y; 2) Con el escrito de fecha 06 de febrero del 2026, signado por el

ciudadano lrving Alonso Peña Brito-parte actora, solicita le sea reconocida personalidad como apoderados legales a los

ciudadanosAndiés Gerardo Loeza Cruz y Reyna Guadalupe Dzib Chable, acorde a la carta poder de echa22 de enero del

2026, asimismo sol¡cita la reactivación del buzón electrónico.; 3) En los oficios 1862, t863, 3758 y 3759, de fecha 04 de

febrero del 2026, s¡gnado por el licenciado Eduardo Franc¡sco Luna May, Secretario del Juzgado Segundo, de Distrito, a través

del cual informa reapecto al juicio de amparo 1801/2025-ll-A, informa que se decreta el sobreseimiento fuera de audiencia y

en el segundo oficio informando que ha causado estado el sobreseimiento decretado en audiencia; En consecuencia, se

acuerda:

del Trabajo en vigor.

PRIMERO: PRIMERO: Personalidad jurídica de la parte actora.
1) reconoce personalidad de nuevo apoderado de la parte actora.

Atento a la solicitud de la parte actora, y valorando el escrito de fecha 22 de enero del 2026, es de advertirse que el actor,

adjunta a su escrito carta poder de fecha 22 de enero del2026, suscrita por el ciudadano lrving Alonso Peña Brito -parte
aciora, así como de las copias simples de las édulas profesionales número '13495841 y 1321a996, exped¡das por la
Dirección General de profesiones de la Secretaría de Educación Pública; de conformidad con lo orevisto en las fracciones I v

ll del numeral 692, en relación con el 685 Bis. ambos de la Lev Federal del Trabaio en viqor, se reconoce la personalidad
aCruzyReynaGuadalupeDzibChable,comoapoderadosjurídicos

de la parte actora, al haber acreditado ser profesionistas en Derecho.

SEGUNDO: Asignación de buzón electrónico de la parte actora.
En razón de quJel ciudadano lrving Alonso peña Br¡to proporcionó, a través del Formato de Asignación de Buzón

Electrónico, el correo electrónico: baqo6003@qmail.com; de conformidad con lo establecido en el cuarto párrafo del artículo

739 de la Lev Federal del TrabaioEn viqor3sí$tese buzón electrónico a la parte actora, a efecto de que pueda consultar

cayrec¡banotificacionespordichavíaentérm¡nosdelordinal745ferdelaLey
Laboral en comento.

-Medidas por la asignación del buzón electrónico'

En ese contexto, se le hace saber a la parte promovente que, deberá estar atento de la documentación que reciba en el

respectivo correo electrónico que proporcionó a este Juzgado, ya que por ese medio se le enviará su nombre de usuario y

clave de acceso correspondiente, para que pueda ingresar debidamente a su buzón electrón¡co.

Finalmente, se le informa a la parte promovente que, si presentan alguna duda o problema respecto del buzón electrónico'

puede comunicarse con nosotros, yá sea apersonándose a nuestras iñstalaciones que se ubican en Ave¡ida Patricio Trueba

v de Reoil. No. 236. San Rafaet. con Cédioo Postal 24090. de.esta Qiu.dSd Capital de Sa! Franci§f9 de Campeche.
otelefónicodelPoderJudicialdelEstado-(01)98181-3.06.64-

n,a¡can¿o eÍ número de extensión I 246, correspondiente a este Juzgado Laboral.

TERCERO: Juicio de amparo indirecto'
Se toma debida nota que el juicio de amparo ind¡recto 1801/2025-ll-A, ha causado ejecutoria el sobreseimiento decretado

fuera de audiencia con fecha 04 de febrero del2026

Notifíquese y Cúmplase. AsÍ lo provee y firma, la Maestra Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado Laboral del

poder Judicial del Estado sede Campeche, ante la licenciada Yuri Maricela Cauich Can, Secretario de lnstrucción lnterina de

la adscripción, quien certifica y da fe, en términos del numeral 721 ,en relación con el ordinal 610, ambos de la Ley Federal

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto

745, 745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con el numeral 47, ,

del Estado de campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE. '

en los

de la Ley Judicial

San Francisco de Cam 'unl.,§^:§S§H*a 26 de marzo del !ll3.Y

,t.P9o,'ffi,m":s!'1"

hÜl¡i'itl¡\Dt)tkákch
Ad¡¡¡o yh Hoilcqh

ilt,


